
 

 
Universidad de Nariño 

Consejo Académico  
 
 

ACUERDO NÚMERO 054 
 (19 de octubre de 2021) 

 
Por el cual se aprueba el Plan de Transición para estudiantes del Programa 

Tecnología en Promoción de la Salud en coherencia con el Acuerdo 10 de 2021 del 
Consejo Académico. 

 
EL CONSEJO ACADÉMICO DE LA UNIVERSIDAD DE NARIÑO 
en uso de sus atribuciones estatutarias y reglamentarias, y 

 
CONSIDERANDO: 

 

Que mediante Acuerdo No. 010 de febrero de 2021 el Honorable Consejo Académico 
de la Universidad de Nariño aprobó la modificación del Acuerdo No 111 de 10 de 
diciembre de 2013, concerniente al Plan de Estudios del Programa Tecnología en 
Promoción de la Salud; 
 
Que en el Acuerdo No. 010 de febrero de 2021, se establece el nuevo Plan de Estudios 
del Programa Tecnología en Promoción de la Salud, como también los planes de 
Equivalencias y Homologaciones para los estudiantes antiguos del Programa; 
 
Que en el artículo 4 del Acuerdo No. 010 de 2021, determina que: “los planes de 
transición se realizarán considerando los planes de homologación y equivalencias 
según cada caso particular”; 
 
Que el nuevo Plan de Estudios del Programa Tecnología en Promoción de la Salud fue 
aprobado por el Ministerio de Educación Nacional mediante resolución de Registro 
Calificado No. 018076 de 23 de septiembre de 2021, el cual disminuye el número de 
créditos de 133 a 103 y entra en vigencia desde el periodo B-2021; 
 
Que el Comité Curricular del Programa Tecnología en Promoción de la Salud, 
contempló pertinente establecer un plan de transición, para los estudiantes regulares a 
partir de segundo (II) semestre; 
 
Que para los estudiantes que se encuentran con materias pendientes o que realicen 
reingreso, se llevará a cabo el estudio de caso, considerando los planes de 
homologación y equivalencia; 
 
Que los estudiantes que pasan a sexto (VI) semestre del Programa Tecnología en 
Promoción de la Salud terminaran con el plan de estudios aprobado mediante Acuerdo 
No. 111 de diciembre de 2013; 
 
Que mediante Proposición No. 022 del 07 de octubre de 2021, el Comité Curricular del 
Programa de Tecnología en Promoción de la Salud, propone al Consejo de Facultad de 
Ciencias de la Salud, la aprobación del Plan de Transición para estudiantes del 
Programa de Tecnología en Promoción de la Salud en coherencia con el Acuerdo 10 
del Consejo Académico de la Universidad de Nariño; 
 
Que, por lo anterior, mediante proposición No. 024 del 8 de octubre de 2021, el Consejo 
de la Facultad de Ciencias de la Salud, acoge dicho plan.  
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Que, mediante oficio ADA-0532 del 8 de octubre de 2021, la Vicerrectoría Académica 
y el Asesor de Desarrollo Académico, emiten concepto sobre la proposición 024 
indicando que:  
 
• Mediante resolución No. 018076 de 23 de septiembre de 2021, el Ministerio de 

Educación Nacional aprobó la renovación del registro calificado y la modificación 
del plan de estudios del programa Tecnología en Promoción de la Salud. 

• La modificación del Plan de Estudios en referencia consiste, entre otros cambios, 
en la disminución del número de créditos académicos de 133 a 103. 

• Una vez aprobado la modificación del plan de estudios por parte del Ministerio 
de Educación Nacional, es necesario implementar el nuevo plan de estudios. 

 
Que, en virtud de lo anterior, este Organismo por unanimidad, 
 

ACUERDA: 
 

ARTÍCULO PRIMERO.  Aprobar el Plan de Transición para estudiantes del 
Programa Tecnología en Promoción de la Salud en 
coherencia con el Acuerdo 10 de febrero de 2021, emanado 
del Consejo Académico, que rige para los estudiantes 
regulares, a partir de Segundo (II) semestre B-2021, así: 

 
 

SEMESTRE II 
 

 
ASIGNATURAS/PROYECTO 

FORMATIVO 

INTENSIDAD HORARIA  
CRÉDITOS 

 
PRE-REQUISITO 

ACOMPAÑAMIENTO 
DOCENTE 

TRABAJO 
INDEPENDIENTE 

TEORÍA PRÁCTICA 

Proyecto Formativo II 2 2 2 2  

Salud Pública y Promoción de 
la Salud II 

 

2 

 

2 

 

2 

 

2 

Historia de 

Promoción de la 
salud 

Microbiología 2 2 2 2 Biología 

Sociología 3 0 3 2  

Psicología de la Salud 3 0 3 2  

Comunidad, Familia y Salud 2 2 2 2  

Estadística 2 2 2 2  

Psicología del ciclo vital 3 0 3 2  

 

SEMESTRE III 
 

 
ASIGNATURAS/PROYECTO 

FORMATIVO 

INTENSIDAD HORARIA  

CRÉDITOS 

 

PRE-REQUISITO 
ACOMPAÑAMIENTO 

DOCENTE 
TRABAJO 

INDEPENDIENTE 
TEORÍA PRÁCTICA 

Proyecto Formativo III 2 2 2 2  

Salud Pública y Promoción 
de la Salud III 

 

3 

 

2 

 

4 

 

3 

Salud Pública y 

Promoción de la 
Salud II 

Sistemas de Información 2 2 2 2  

Educación y Comunicación 
para la Salud I 

3 2 4 3 
 

Antropología 3 0 3 2  

Ética 2 0 1 1  

Epidemiología 2 2 2 2  

Electiva I 2 0 1 1  
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SEMESTRE IV 
 

 
ASIGNATURAS/PROYECTO 

FORMATIVO 

INTENSIDAD HORARIA  
CRÉDITOS 

 
PRE- 

REQUISITO 
ACOMPAÑAMIENTO 

DOCENTE 
TRABAJO 

INDEPENDIENTE 
TEORÍA PRÁCTICA 

Proyecto Formativo IV 2 4 3 3  

Salud Pública y Promoción de la 
Salud IV 

3 2 4 3 
 

Educación y Comunicación para la 
Salud II 

 

3 
 

2 
 

4 
 

3 
Educación y 
Comunicación 
para la Salud I 

Nutrición 3 0 3 2  

Ecología y Formación Ambiental 3 0 0 1  

Procesos Comunitarios 3 0 3 2  

Electiva II 2 0 1 1  

 

SEMESTRE V 
 
 

 
ASIGNATURAS/PROYECTO 

FORMATIVO 

INTENSIDAD HORARIA  
CRÉDITOS 

 
PRE- 

REQUISITO 
ACOMPAÑAMIENTO 

DOCENTE 
TRABAJO 

INDEPENDIENTE 
TEORÍA PRÁCTICA 

Proyecto Formativo V 2 4 3 3 
Proyecto 
Formativo IV 

Salud Pública y Promoción de la 
Salud V 

 

2 
 

3 
 

4 
 

3 
Salud Pública 
y Promoción 
de la Salud II 

Educación y Comunicación para la 
Salud III 

 

3 
 

2 
 

4 
 

3 
Educación y 
Comunicación 
para la Salud II 

Actividad Física 2 2 2 2  

Saneamiento Básico 2 2 2 2  

Producción de Medios 
Audiovisuales 

2 3 1 2 
 

Electiva III 3 0 0 1  

 

SEMESTRE VI 
 

 
ASIGNATURAS/PROYECTO 

FORMATIVO 

INTENSIDAD HORARIA  
CRÉDITOS 

 
PRE- 

REQUISITO 
ACOMPAÑAMIENTO 

DOCENTE 
TRABAJO 

INDEPENDIENTE 
TEORÍA PRÁCTICA 

Practica Integrada 0 15 15 10 ** 

Teorías Especificas 6 0 6 4 ** 

Políticas publicas 2 0 4 2 ** 

** Todas las asignaturas del plan aprobadas 

 
 

Artículo 2. Aprobar el Plan de Transición base para los estudiantes regulares a 
partir de cuarto (IV) semestre B-2021, así: 

 

 
SEMESTRE IV 

 
 

ASIGNATURAS/PROYECTO 
FORMATIVO 

INTENSIDAD HORARIA  
CRÉDITOS 

 
PRE- 

REQUISITO 
ACOMPAÑAMIENTO 

DOCENTE 
TRABAJO 

INDEPENDIENTE 
TEORÍA PRÁCTICA 

Proyecto Formativo IV 2 4 3 3 
Proyecto 
Formativo III 

Salud Pública y Promoción de la 
Salud III 

 

3 
 

2 
 

4 
 

3 
Anatomofisiolo 
gía y 
Farmacología 

Salud Pública y Promoción de la 
Salud IV 

3 2 4 3 
 

Educación y Comunicación para la 
Salud II 

3 2 4 3 
Comunicación 
para la Salud 

Nutrición 3 0 3 2  

Procesos Comunitarios 3 0 3 2  
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SEMESTRE V 
 

 
ASIGNATURAS/PROYECTO 
FORMATIVO 

INTENSIDAD HORARIA  
CRÉDITO 
S 

 
PRE- 
REQUISITO 

ACOMPAÑAMIENTO 
DOCENTE 

TRABAJO 
INDEPENDIENTE 

TEORÍA PRÁCTICA 

 
Proyecto Formativo V 

2 4 3 3 Proyecto 
Formativo IV 

 

Salud Pública y Promoción de la 

Salud V 

2 3 4 3 Salud Pública 
y Promoción 
de la Salud II 

 

Educación y Comunicación para la 

Salud III 

3 2 4 3 Educación y 
Comunicación 
para la Salud II 

Actividad Física 2 2 2 2  

Producción de Medios 
Audiovisuales 

2 3 1 2  

Electiva III 3 0 0 1  

Sistemas de información 2 2 2 2  

 
SEMESTRE VI 

 

 
ASIGNATURAS/PROYECTO 

FORMATIVO 

INTENSIDAD HORARIA  

CRÉDITOS 

 
PRE- 

REQUISITO 

ACOMPAÑAMIENTO 
DOCENTE TRABAJO 

INDEPENDIENTE 
TEORÍA PRÁCTICA 

Practica Integrada 0 15 15 10 ** 

Teorías Especificas 6 0 6 4 ** 

Ética 2 0 1 1  

Políticas publicas 2 0 4 2 ** 

** Todas las asignaturas del plan aprobadas 

 
 

Artículo 3.  Para los estudiantes que pasan a sexto semestre terminaran su plan de 
estudios con la malla curricular aprobada mediante acuerdo No. 111 de 
diciembre de 2013, cursando los siguientes cursos: 

 
 

SEMESTRE VI 
 

 
ASIGNATURAS/PROYECTO 

FORMATIVO 

INTENSIDAD HORARIA  

CRÉDITOS 

 
PRE- 

REQUISITO 

ACOMPAÑAMIENTO 
DOCENTE TRABAJO 

INDEPENDIENTE 
TEORÍA PRÁCTICA 

Practica Integrada 0 15 15 10 ** 

Teorías Especificas 6 0 6 4 ** 

Políticas publicas 2 0 4 2 ** 

** Todas las asignaturas del plan aprobadas 

 
 

Artículo 4.  Para el plan de transición se considerará el siguiente plan de 
equivalencias aprobado en el Artículo No. 2 del Acuerdo No. 10 de 26 de 
febrero de 2021 por el Honorable Consejo Académico 

 

SEMESTRE I 

 
 

CÓDIGO 
CURSOS NUEVO 
PLAN DE ESTUDIOS 

SEMESTRE 
PLAN 

NUEVO 

 
CÓDIGO 

CURSOS PLAN DE 
ESTUDIOS VIGENTE 

SEMESTRE 
PLAN VIGENTE 

 Biología I 3251 Biología I 
 Morfofisiología I 8488 Anatomofisiología I 

 
Salud Pública y 
Promoción de la 
Salud I 

I 8489 Historia de la 
Promoción de la Salud 

I 

6693 Política Pública VI 

 
Proyecto Formativo I I 8490 Proyecto Formativo I I 
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 Ética I 1585 Ética IV 

 
Psicología del Ciclo 
Vital 

I 8493 Psicología Evolutiva II 

 Antropología I 177 Antropología II 

 
SEMESTRE II 

 

 
CÓDIGO 

CURSOS NUEVO 
PLAN DE ESTUDIOS 

SEMESTRE 

PLAN 
NUEVO 

 
CÓDIGO 

CURSOS PLAN DE 
ESTUDIOS VIGENTE 

SEMESTRE 
PLAN VIGENTE 

 
Proyecto Formativo 
II (enfoque 
cualitativo) 

II  

8497 
 

Proyecto Formativo III 
III 

 
Salud Pública y 
Promoción de la 
Salud II 

II 
 

8496 
Fundamentos de la 
Promoción de la Salud 

III 

 Microbiología II 379 Microbiología II 

 Sociología II 903 Sociología III 

 
Psicología de la 
Salud 

II 6480 Psicología de la Salud I 

 Estadística II 8492 Proyecto Formativo II II 

 
Comunidad, Familia 
y Salud 

II 9261 Electiva I (familia y 
salud) 

II 

 
 

SEMESTRE III 

 
 
CÓDIGO 

CURSOS NUEVO 
PLAN DE ESTUDIOS 

SEMESTRE 
PLAN 
NUEVO 

 
CÓDIGO 

CURSOS PLAN DE 
ESTUDIOS VIGENTE 

SEMESTRE 
PLAN VIGENTE 

 
Proyecto Formativo 
III – (enfoque 
cuantitativo) 

III  

8492 
 

Proyecto Formativo II 
II 

 Electiva I III 1410 Electiva II II 

 
Sistemas de 
Información 

III 4111 Sistemas de 
Información 

V 

 
Educación y 
Comunicación para 
la Salud I 

III 3135 Teorías de la 
Comunicación 

II 

8494 Comunicación para la 
Salud 

III 

 Epidemiología III 8497 Proyecto Formativo III III 

 
Sistema General de 
Seguridad Social 

III  

8491 
Sistema General de 
Seguridad Social en 

Salud 

I 

 
Salud Pública y 
Promoción de la 
Salud III 

III 
 

8699 
Salud Pública I 
(materno - infantil) 

IV 

 

SEMESTRE IV 

 

 
CÓDIGO 

CURSOS NUEVO 
PLAN DE ESTUDIOS 

SEMESTRE 
PLAN 

NUEVO 

 
CÓDIGO 

CURSOS PLAN DE 
ESTUDIOS VIGENTE 

SEMESTRE 
PLAN VIGENTE 

 
Proyecto Formativo 
IV 

IV 8499 Proyecto Formativo IV IV 

 
Salud Pública y 
Promoción de la 
Salud IV 

IV  

8773 
Salud Pública II 
(adolescente – adulto 
mayor) 

V 
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Educación y 
Comunicación para 
la Salud II 

IV  
8498 

Educación para la 
Salud I 

IV 

 
Procesos 
Comunitarios 

IV 5704 Psicología 
Comunitaria 

IV 

 Nutrición IV 389 Nutrición IV 

 
Ecología y 
Formación 

Ambiental 

IV  

8495 
Ecología y Entornos 
Saludables 

III 

 Electiva II IV 4197 Electiva III V 

 

SEMESTRE V 
 

 
CÓDIGO 

CURSOS NUEVO 
PLAN DE ESTUDIOS 

SEMESTRE 
PLAN 

NUEVO 

 
CÓDIGO 

CURSOS PLAN DE 
ESTUDIOS VIGENTE 

SEMESTRE 
PLAN VIGENTE 

 
Proyecto Formativo 
V 

V 8770 Proyecto Formativo V V 

 
Salud Pública y 

Promoción de la 
Salud V 

V 
  

Sin equivalencia 

 

 
Educación y 
Comunicación para 
la Salud III 

V 
 

8771 
Educación para la 
Salud II 

V 

 Actividad Física V  Sin equivalencia  

 Saneamiento Básico V 4451 Saneamiento Básico III 

 
Producción de 
Medios 
Audiovisuales 

V 
 

8772 
 

Producción de Medios 
V 

 Electiva III V 6693 Sin equivalencia  

 
SEMESTRE VI 

 

 
CÓDIGO 

CURSOS NUEVO 
PLAN DE ESTUDIOS 

SEMESTRE 
PLAN 

NUEVO 

 
CÓDIGO 

CURSOS PLAN DE 
ESTUDIOS VIGENTE 

SEMESTRE PLAN 
VIGENTE 

 Práctica Integrada VI 2632 Práctica Integrada VI 

 Teorías Especificas VI 4462 Teorías Especificas VI 

 
ARTÍCULO 5. Vicerrectoría Académica, OCARA, Facultad de Ciencias de la Salud, 

Departamento de Promoción de la Salud, anotarán lo de su cargo. 
 

COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE. 
 

Dado en San Juan de Pasto, a los 19 días del mes de octubre de 2021. 
 

 
 
 
FERNANDO NAVIA ESTRADA    JIMI BENAVIDES CORRALES  
Presidente       Secretario General 


